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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Baena

Núm. 3.263/2016

El Pleno de la Corporación Municipal, en sesión ordinaria cele-

brada el día 28 de julio de 2016, aprobó el siguiente:

CONVENIO URBANÍSTICO PARA SUSTITUCIÓN DEL APRO-

VECHAMIENTO URBANÍSTICO MUNICIPAL EN E.D. C/ SAN

GONZALO, 28.

Conoce la Corporación propuesta del siguiente tenor literal:

“Visto el expediente administrativo instruido para la elaboración

de convenio urbanístico de planeamiento en orden a la sustitu-

ción de su equivalente en metálico del aprovechamiento urbanísti-

co derivado del Ed. C/. San Gonzalo, 28 (PERI Cañada Este).

Vistos los informes técnicos favorables del arquitecto municipal,

en relación con la aprobación del Estudio de Detalle de fecha

14/1/2016 y 1/3/2016, en los que se informa favorablemente la

sustitución del aprovechamiento urbanístico municipal correspon-

diente a dicha parcela y se cuantifica la misma en DOS MIL QUI-

NIENTOS CICUENTA Y CINCO EUROS y TREINTA Y NUEVE

CÉNTIMOS (2.555,39 €).

Visto igualmente el informe jurídico de fecha 29/3/2016.

Considerando que tras la publicación del correspondiente anun-

cio en el BOP de 19/4/2016 y en el tablón municipal de anuncios

no se han formulado alegaciones.

Considerando además que con esta misma fecha se somete a

consideración del pleno de la Corporación la propuesta de apro-

bación definitiva del estudio de detalle.

Visto el borrador de convenio del siguiente tenor:

“CONVENIO URBANÍSTICO

En Baena, a …......., reunidos

De una parte, D. Jesús Rojano Aguilera, Alcalde del Excmo.

Ayuntamiento de Baena y como representante legal del mismo, y

de otra:

D. Juan José Bogas Valle mayor de edad, casado, vecino de

Baena, con domicilio en calle Demetrio de los Ríos, 27 y D.N.I nº

48865790-J.

Ambas partes cuentan con capacidad legal para formalizar el

presente Convenio Urbanístico y, como base del mismo, sientan

los siguientes

ANTECEDENTES

D. Juan José Bogas Valle es dueño de un corralón situado en

la calle San Gonzalo, 14, hoy 28. Finca Registral nº 16597, al fo-

lio 209 del libro 340 de Baena, con referencia catastral

3439934UG8634N0001TA.

Por el Arquitecto Municipal con fecha 1/3/2016 se ha emitido in-

forme urbanístico en el que se cuantifica y valora el aprovecha-

miento urbanístico municipal correspondiente a citado estudio de

detalle, al tiempo que se justifica la sustitución del mismo por su

equivalente en metálico.

Mediante Providencia de la Alcaldía de 30 de marzo de 2016 se

acordó la incoación de expediente administrativo para la sustitu-

ción del aprovechamiento urbanístico municipal correspondiente

al citado estudio de detalle C/. San Gonzalo, 28 del PERI Caña-

da Este.

De conformidad con lo previsto en el artículo 39.2 LOUA, se ha

llevado a cabo información pública mediante la inserción de anun-

cio en BOP de 19 de abril 2016 y tablón municipal de anuncios,

sin que se hayan presentado alegaciones.

Por lo expuesto, considerando que el artículo 30.2 LOUA prevé

la posibilidad suscripción de convenio urbanístico de planeamien-

to entre el Ayuntamiento y un particular, cuyo objeto sea la susti-

tución del aprovechamiento urbanístico municipal, y visto igual-

mente el.

Vistos los artículos 50 y 51 LOUA que establecen el contenido

urbanístico legal del derecho de propiedad del suelo, así como los

artículos 55.1 y 54 del mismo cuerpo legal, al disponer que, por

un lado, que sus propietarios tienen derecho al aprovechamiento

urbanístico resultante de aplicar a la superficie de de sus terre-

nos el 90 por ciento del aprovechamiento medio del área de re-

parto y, por otro, se establece entre los deberes correspondien-

tes a los propietarios de dichos terrenos, la cesión a favor del

Ayuntamiento de los terrenos correspondientes a dotaciones y zo-

nas verdes así como aquellos donde haya de materializarse el

aprovechamiento lucrativo municipal. Este último, cuando se justi-

fique en el instrumento de planeamiento, podrá sustituirse me-

diante resolución motivada, por su equivalente en metálico.

Ambas partes, de conformidad con lo manifestado, acuerdan

suscribir el presente Convenio Urbanístico, con el contenido pre-

visto en el artículo 30.2.4ª y con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primero. En el ámbito del estudio de detalle C/. San Gonzalo,

28 del PERI Cañada Este, de conformidad con los artículos 55,

54, 50 y 51 LOUA, corresponde ala Ayuntamiento de Baena el

10% del aprovechamiento urbanístico resultante tras la ordena-

ción establecida por dicho instrumento de planeamiento.

De conformidad con el artículo 30.2 LOUA se acompaña como

anexo al presente el informe del arquitecto municipal en el que se

cuantifica y valora el aprovechamiento urbanístico municipal, al

tiempo que se justifica la sustitución del mismo por su equivalen-

te en metálico. Dicho aprovechamiento asciende a 17,56 m², valo-

rándose en 145,54 €/m² techo, lo que hace un total de DOS MIL

QUINIENTOS CICUENTA Y CINCO EUROS y TREINTA Y NUE-

VE CÉNTIMOS (2.555,39 €), todo ello según propuesta del pro-

motor, aprobada por el Sr. Arquitecto Municipal y contenida en el

documento de estudio de detalle cuya copia igualmente se adjun-

ta.

Segundo. De conformidad con los preceptos citados y el infor-

me de los servicios técnicos municipales se acuerda la sustitu-

ción por su equivalente en metálico del aprovechamiento urbanís-

tico municipal derivado del repetido Estudio de Detalle de la C/.

San Gonzalo del PERI Cañada Este.

La citada cantidad en metálico, DOS MIL QUINIENTOS CI-

CUENTA Y CINCO euros y TREINTA y NUEVE céntimos,

(2.555,39 €), deberá ingresarse en la cuenta de este Ayuntamien-

to en cualquier entidad bancaria en el plazo de UN MES a contar

desde la firma del presente convenio y, en cualquier caso, antes

de la obtención de la licencia de primera ocupación de las cons-

trucciones que se realicen en la parcela.

Tercero. La cantidad sustitutoria del aprovechamiento urbanísti-

co municipal deberá integrarse necesariamente en el patrimonio

municipal del suelo.

Cuarto. La competencia para la aprobación del mismo corres-

ponde a al Pleno de la Corporación por mayoría simple y no es

delegable por lo que queda condicionada la validez del presente a

la aprobación por dicho órgano.

Quinto. El convenio una vez firmado deberá ser publicado pre-

via inscripción en el Registro Municipal de Planeamiento y Conve-

nios Urbanísticos.

ANEXOS:

1. Titulo de propiedad.
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2. Informe del arquitecto municipal de 1/3/2016.

Y no siendo otro el objeto del presente convenio escrito por am-

bas caras en 3 folios de papel común con membrete del Ayunta-

miento de Baena, se firma en Baena en el lugar y fecha indica-

dos al principio.

Lo que conforme a lo ordenado en el punto quinto del referido

acuerdo de pleno, se hace publico para general conocimiento, ha-

biendo quedado inscrito en el Registro Municipal de Planeamien-

to inscripción C-006.

Baena, 13 de septiembre de 2016. El Delegado de Urbanismo,

P.D. Decreto 13/06/2015, Fdo. Francisco Posadas Garrido Flores.

Ayuntamiento de Cardeña

Núm. 3.341/2016

El Pleno del Ayuntamiento de Cardeña, en sesión celebrada el

día 15 de septiembre de 2016, acordó aprobar inicialmente la mo-

dificación del “Reglamento Municipal de Ficheros de Datos de Ca-

rácter Personal del Excmo. Ayuntamiento de Cardeña”.

Se abre un plazo de información pública, por periodo de treinta

días, en el transcurso del cual todas las personas interesadas po-

drán presentar las reclamaciones y alegaciones oportunas, con-

forme a lo establecido en el apartado b) del artículo 49 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases de Régimen Local.

Cardeña, a 16 de septiembre de 2016. La Alcaldesa, Fdo. Ca-

talina Barragán Magdaleno.

Núm. 3.342/2016

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión

celebrada el día 15 de septiembre de 2016, el expediente de mo-

dificación de créditos núm. 10/2016, que afecta al vigente Presu-

puesto Municipal del ejercicio 2016, mediante Créditos Extraordi-

narios, se expone al público, durante el plazo de quince días hábi-

les, el expediente completo a efectos de que los interesados que

se señalan en el apartado 1 del artículo 170 del Real Decreto Le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, pue-

dan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno de la

Corporación, por los motivos que se indican en el apartado 2 del

mismo artículo.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se

presentaran reclamaciones, el expediente se entenderá definitiva-

mente aprobado.

Cardeña, a 16 de septiembre de 2016. La Alcaldesa, Fdo. Ca-

talina Barragán Magdaleno.

Núm. 3.343/2016

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión

celebrada el día 15 de septiembre de 2016, el expediente de mo-

dificación de créditos núm. 9/2016, que afecta al vigente Presu-

puesto Municipal del ejercicio 2016, mediante Suplemento de

Créditos, se expone al público, durante el plazo de quince días

hábiles, el expediente completo a efectos de que los interesados

que se señalan en el apartado 1 del artículo 170 del Real Decre-

to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el

Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,

puedan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno de la

Corporación, por los motivos que se indican en el apartado 2 del

mismo artículo.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se

presentaran reclamaciones, el expediente se entenderá definitiva-

mente aprobado.

Cardeña, a 16 de septiembre de 2016. La Alcaldesa, Fdo. Ca-

talina Barragán Magdaleno.

Ayuntamiento de Priego de Córdoba

Núm. 3.309/2016

La Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Priego

de Córdoba, hace saber:

Que el Pleno de la Corporación Municipal, en sesión de fecha 8

de agosto de 2016, adoptó acuerdo de aprobación definitiva del

documento de innovación puntual pormenorizada del Plan Espe-

cial de Protección, Reforma Interior y Catálogo del Centro Históri-

co de Priego de Córdoba, del Proyecto de Intervención PI-1 “ca-

lle Río y entorno de la Fuente del Rey”, cuyo objeto es el uso pea-

tonal de la calle y la eliminación del cableado aéreo.

Se somete esta aprobación definitiva a publicación conforme a

lo dispuesto en el artículo 41 de la LOUA, en relación con los artí-

culos 86 LRJPAC, 70 LBRL y 196 ROF.

Priego de Córdoba a 25 de agosto de 2016. Firmado electróni-

camente: La Alcaldesa-Presidenta, María Luisa Ceballos Casas.

Núm. 3.337/2016

Finalizada la exposición pública por plazo de quince días del

acuerdo de aprobación inicial del expediente de créditos extraor-

dinarios y suplementos de crédito núm. 17, que afecta al Presu-

puesto del ejercicio 2016, prorrogado de 2015 de este Excmo.

Ayuntamiento, según anuncio publicado en el Boletín Oficial de la

Provincia número 153, de fecha 10 de agosto de 2016, sin que se

hayan presentado reclamaciones frente al mismo, queda aproba-

do definitivamente.

Contra dicha aprobación podrá interponerse directamente Re-

curso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses a

contar desde el día siguiente al de publicación de este anuncio,

conforme a lo dispuesto en los artículos 170 y 171 del R.D. Legis-

lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-

fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y en la

forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

RESUMEN POR CAPÍTULOS

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 360.489,32 €

- Capítulo 1 341.115,96 €

- Capítulo 2 2.198,57 €

- Capítulo 6 17.174,79 €

SUPLEMENTOS DE CRÉDITO 403.896,01 €

- Capítulo 1 401.297,01 €

- Capítulo 6 2.599,00 €

* TOTAL AUMENTOS AL PRESUPUESTO 764.385,33 €

BAJAS DE CRÉDITO 764.385,88 €

- Capítulo 1 593.644,14 €

- Capítulo 2 500,00 €

- Capítulo 3 131.719,32 €

- Capítulo 9 38.521,87 €

* TOTAL DISMINUCIONES AL PRESUPUESTO 764.385,88 €

RESULTADO: NIVELADO
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En Priego de Córdoba, 30 de agosto de 2016. Firmado electró-

nicamente: La Alcaldesa-Presidenta, María Luisa Ceballos Casas.

Ayuntamiento de Rute

Núm. 3.335/2016

ANUNCIO DE LA APROBACIÓN DEFINITIVA DEL REGLA-

MENTO DE CONCESIÓN DE HONORES Y DISTINCIONES DEL

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE RUTE.

Una vez finalizado el periodo de exposición pública sin que se

hubiesen presentado reclamaciones, se entiende definitivamente

aprobada la modificación del Reglamento de Concesión de Hono-

res y Distinciones del Excmo. Ayuntamiento de Rute, aprobada

inicialmente por Pleno del Ayuntamiento de Rute, de fecha 14 de

julio de 2016, publicado en el BOP nº 154, de 11/08/2016 y a los

efectos prevenidos por los artículos 70.2 de la Ley 7/1985, de 2

de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y 196.2 del

Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que se

aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-

men Jurídico de las Entidades Locales, se hace público el texto

íntegro del citado Reglamento, el cual, como Anexo, se une al

presente anuncio.

ANEXO

REGLAMENTO DE CONCESIÓN DE HONORES Y DISTIN-

CIONES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE RUTE

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Entre las facultades que el Reglamento de Organización, Fun-

cionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aproba-

do por Real Decreto 2.568/1986, reconoce a los Ayuntamientos,

se encuentra la de premiar especiales merecimientos o servicios

extraordinarios prestados al Municipio por personas, entidades e

instituciones.

Estos premios son meramente honoríficos, sin que puedan su-

poner ningún derecho económico ni administrativo, más allá del

prestigio y la consideración de la colectividad.

El Ayuntamiento de Rute dispone de un Reglamento para la

Concesión de Honores y distinciones, el cual fue aprobado defini-

tivamente en sesión plenaria de 2 de junio de 1971, previa autori-

zación concedida al efecto por el Ministerio de Gobernación de fe-

cha 28 de mayo del mismo año. Sin embargo, se hace preciso in-

troducir modificaciones sustanciales que lo hagan más acorde

con el sentido que han de tener hoy la concesión de tales hono-

res y distinciones así como su actualización a la normativa vigen-

te.

Este reglamento nace por tanto con la vocación de regular en el

ámbito municipal los honores y distinciones que se concedan a

todas aquellas personas e instituciones que en razón de sus me-

recimientos excepcionales, beneficios señalados, servicios desta-

cados, trabajos valiosos en cualquiera de los aspectos profesio-

nales, políticos, sociales, científicos, artísticos, deportivos, econó-

micos, culturales, religiosos, tanto de carácter moral como mate-

rial, hayan propiciado un estimable fruto para el engrandecimien-

to de nuestro municipio y de su actividad; conductas que princi-

piadas desde el desinterés redundan en un indiscutible beneficio

colectivo y vecinal, los que incluso en algunos extraordinarios ca-

sos trascienden nuestras fronteras. A este efecto, constituye un

deber de la Corporación Municipal reconocer estos méritos con-

traídos por quienes con su esfuerzo coadyuvan al desarrollo y

acrecentamiento del potencial local.

De esta manera dicho reconocimiento no solo tiene por objeto

expresar la gratitud por tales servicios, sino también para estimar

y fomentar aquellas virtudes y cualidades que tienen fundamen-

talmente como base el trabajo y la solidaridad con el resto de ve-

cinos.

Asimismo se trata de premiar conductas y/o actividades que de

forma destacada y brillante hayan contribuido ejemplarmente en

beneficio del municipio y de sus habitantes.

Los artículos 189 y 190 del Real Decreto 2.568/1986, de 28 de

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organiza-

ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Loca-

les, facultan a las Corporaciones Locales para acordar la crea-

ción de medallas, emblemas, condecoraciones y otros distintivos

honoríficos a fin de premiar especiales merecimientos, beneficios

señalados o servicios extraordinarios, así como la declaración de

hijos predilectos y adoptivos, y miembros honorarios de la corpo-

ración.

Finalmente el artículo 191 del referido Reglamento dispone que

los requisitos y trámites necesarios para la concesión de los ho-

nores y distinciones a que se ha hecho referencia se determina-

rán a través de un reglamento especial.

En atención a todo ello se ha procedido a la elaboración del

presente reglamento especial de honores y distinciones, que su-

pone una modificación del hoy en día vigente.

Capítulo I

Objeto

Artículo 1.º

El presente Reglamento tiene como objeto la regulación de la

concesión de los distintivos y nombramientos honoríficos, encami-

nados a premiar especiales merecimientos, cualidades y circuns-

tancias singulares que concurran en los galardonados, ya sean

personas físicas o jurídicas. Podrán concederse a título póstumo,

si se diera el caso.

Artículo 2.º

Todas las distinciones a que hace referencia este Reglamento

tienen carácter exclusivamente honorífico, sin que, por tanto, otor-

guen ningún derecho administrativo ni de carácter económico.

Capítulo II

Honores y Distinciones

Artículo 3.º

1. Con objeto de premiar a las personas e instituciones por ra-

zón de sus merecimientos excepcionales, beneficios señalados,

servicios destacados, trabajos valiosos en cualquiera de los as-

pectos profesionales, político, social, científico, artístico, deporti-

vo, económico, cultural, religioso, tanto de carácter moral como

material, en orden al engrandecimiento del municipio de Rute, o

incluso de la provincia de Córdoba, Andalucía, España, o en pro

de la humanidad, el Ayuntamiento podrá conferir alguno de los si-

guientes honores, sin que el orden en que se citan suponga pre-

ferencia o importancia entre los mismos:

1. Titulo de hijo/a predilecto/a.

2. Titulo de hijo/a adoptivo/a.

3. Miembro Honorario de la Corporación.

4. Dedicación de vías públicas, edificios, complejo urbano, in-

dustrial o comercial o instalación municipal.

5. Nombramiento de Cronista Oficial de la Villa de Rute.

6. Premios Villa de Rute.

2. Estos nombramientos, por el gran honor que los mismos su-

ponen, habrán de ser concedidos con carácter excepcional y

cuando haya motivo de verdadero conocimiento colectivo.

Capítulo III

Hijo Predilecto

Artículo 4.º

El Pleno podrá conferir el nombramiento de hijo/a predilecto/a,
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para distinguir a los hombres y mujeres con especiales méritos,

nacidos en este municipio, que hayan dedicado su vida, de forma

permanente y continuada, a servir al pueblo de Rute y a los inte-

reses de la comunidad, con una actitud ejemplar, eficiente, gene-

rosa y desinteresada.

Artículo 5.º

El título de hijo/a predilecto/a se extenderá sobre pergamino o

placa, que llevará incorporado el escudo municipal, y en su texto

se hará referencia al acuerdo plenario en que se haya otorgado la

distinción y en forma sucinta los merecimientos que motivan y jus-

tifican su concesión. Se entregará a la persona distinguida en ac-

to público.

Capítulo IV

Hijo Adoptivo

Artículo 6.º

Asimismo el Pleno podrá nombrar hijo adoptivo a toda aquella

persona, avecindada o no, aunque en cualquier caso no nacida

en Rute, que de un modo similar a lo expuesto en los artículos

anteriores, haya servido a este municipio.

Artículo 7.º

El título de hijo adoptivo se extenderá, igualmente, sobre perga-

mino o placa, que llevará incorporado el escudo municipal, y en

su texto se hará referencia al acuerdo plenario en que se haya

otorgado la distinción y en forma sucinta los merecimientos que

motivan y justifican su concesión. Igualmente, se entregará a la

persona nombrada en acto público.

Capítulo V

Miembro Honorario de la Corporación

Artículo 8.º

1. El nombramiento de Miembro Honorario de la Corporación

podrá ser otorgado por ésta a personalidades españolas o extran-

jeras, ya como muestra de la alta consideración que le merecen,

ya como correspondencia a distinciones análogas de que hayan

sido objeto la Corporación o las autoridades municipales. Podrá

hacerse con carácter vitalicio o por plazo limitado al periodo que

corresponda al del cargo que ocupe el designado, cuando la de-

signación haya sido acordada expresamente en atención a tal

cargo.

2. El título de Miembro Honorario se extenderá, igualmente, so-

bre pergamino o placa, que llevará incorporado el escudo munici-

pal, y en su texto se hará referencia al acuerdo plenario en que se

haya otorgado la distinción y en forma sucinta los merecimientos

que motivan y justifican su concesión. Igualmente, se entregará a

la persona nombrada en acto público.

Artículo 9.º

1. Los nombramientos de miembros honorarios de las Corpora-

ciones no otorgarán en ningún caso facultades para intervenir en

el gobierno o administración de la entidad local, pero habilitarán

para funciones representativas cuando éstas hayan de ejercerse

fuera de la demarcación territorial respectiva. Para concederlos a

extranjeros se requerirá autorización expresa del Ministerio para

las Administraciones Públicas, previo informe del de Asuntos Ex-

teriores.

2. En los demás actos oficiales que celebre el Ayuntamiento,

ocuparán el lugar preferente que por la Corporación Municipal se

les señale.

Capítulo VI

Dedicación de vías públicas, edificios, complejo urbano, indus-

trial o comercial o instalación municipal

Artículo 10.º

El Pleno podrá designar una vía pública, complejo urbano, in-

dustrial o comercial, o instalación municipal, con el nombre de

una persona vinculada al municipio, reconociendo con ello espe-

ciales merecimientos o servicios extraordinarios.

Artículo 11.º

Para la dedicación de calles, plazas, edificios, complejo urbano,

industrial o comercial, o instalación municipal, bastará con el rótu-

lo correspondiente, sin perjuicio de que pueda descubrirse una

placa conmemorativa del acto, en plancha de metal o piedra ade-

cuada al entorno en que se ubique o se erija, si fuere posible, es-

tatua, busto o monumento conmemorativo.

Capítulo VII

Nombramiento de Cronista Oficial de la Villa de Rute

Artículo 12.º

Aquella o aquellas personas físicas que se caractericen por su

dedicación a la investigación y estudio de la historia pasada y pre-

sente de Rute, contando en su haber con trabajos y publicacio-

nes; por su defensa y propagación del patrimonio cultural y artísti-

co; por sus inclinaciones y acciones en favor de la vida cultural

del municipio, podrán ser designadas cronistas oficiales del mis-

mo.

Artículo 13.º

El nombramiento de cronista oficial se extenderá en un certifi-

cado y se entregará al interesado en acto público.

Artículo 14.º

Con este nombramiento, el cronista se obliga en conciencia a

colaborar con el Ayuntamiento en todas aquellas funciones de ca-

rácter cultural que se le encomiende.

Capítulo VIII

Premios Villa de Rute

Artículo 15.º

Aquella o aquellas personas físicas nacidas en Rute que me-

rezcan especial distinción por su trabajo y dedicación en benefi-

cio de este municipio, en diversos ámbitos como el humanitario,

cultural, deportivo o empresarial, podrán ser nombrados merece-

dores de los Premios Villa de Rute.

Artículo 16.º

Mediante acuerdo plenario se designarán anualmente a los ga-

lardonados y se procederá a la entrega de los premios en la cele-

bración del acto institucional conmemorativo del día de Andalucía.

Capítulo IX

Del procedimiento a seguir

Artículo 17.º

Para la concesión de cualquiera de los honores y distinciones

que son objeto de regulación por este reglamento, será indispen-

sable la instrucción del oportuno expediente para la determina-

ción de los méritos o circunstancias que aconsejan o justifican su

otorgamiento.

Artículo 18.º

Se iniciará el procedimiento a instancia del Alcalde mediante

Resolución, ya sea porque se ha propuesto el nombramiento por

al menos un tercio de los miembros de la Corporación o bien res-

pondiendo a una petición razonada formulada por entidades, cen-

tros de carácter oficial, academias, institutos o Asociaciones de

reconocido prestigio y solvencia.

En dicha Resolución, se propondrá a la persona a la que se de-

sea distinguir, así como la distinción a otorgar, y se nombrará al

Instructor del procedimiento para comprobación de los méritos

alegados que podrá ser un miembro de la Corporación y de un

secretario, que será el de la Corporación o un funcionario de la

misma.

Artículo 19.º

El instructor podrá, si lo estima conveniente, abrir un periodo de

información pública de al menos quince días, mediante anuncio
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inserto en el tablón de edictos de la corporación y a través de los

medios locales de difusión, a fin de que puedan comparecer en el

expediente cuantas personas tengan algo que alegar a favor o en

contra de la propuesta de distinción.

Al mismo tiempo procederá a practicar una información detalla-

da y suficiente de los méritos, servicios y circunstancias especia-

les que concurran en la persona o entidad propuestas, así como

cuantas diligencias estime necesarias para la mas depurada y

completa investigación de los méritos de la persona, entidad o

institución propuesta, pudiendo asimismo interesar, si lo conside-

ra conveniente el dictamen, opinión o asesoramiento de perso-

nas, entidades, empresas, organismos o corporaciones, hacien-

do constar todas las declaraciones, datos, referencias y antece-

dentes, tanto favorables como desfavorables, a la vista de todo lo

cual formulará propuesta sobre la procedencia de otorgar la dis-

tinción o denegarla.

Cuando alguna opinión, dato o informe se emita con carácter

reservado, se guardará secreto, impidiendo cualquier divulgación

o indiscreción sobre ello.

Artículo 20.º

Finalizado, en su caso, el plazo de información pública y formu-

lada por el instructor la propuesta, el Alcalde someterá el procedi-

miento al Pleno de la Corporación. Para conseguir un acuerdo vá-

lido para la concesión se necesitará el voto favorable de la mayo-

ría absoluta del número legal de sus miembros.

El Ayuntamiento comunicará el nombramiento al interesado, y

se le citará para que comparezca en la entrega solemne que se

realizará en el municipio.

Se podrá publicar el nombramiento en el Boletín Oficial de la

Provincia y en el tablón de Edictos del Ayuntamiento, al objeto de

su máxima difusión.

Artículo 21.º

Si cualquier propuesta de concesión de distinción no fuese re-

suelta por el Ayuntamiento dentro del plazo de un año desde la

incoación del expediente, se entenderá que la corporación ha de-

sistido de ello, y, en todo caso, habrá de incoarse nuevo expe-

diente para su consideración, si se estima oportuno.

Artículo 22.º

Las distinciones y honores de que trata este reglamento po-

drán otorgarse a título póstumo.

Artículo 23.º

No se pueden tomar acuerdos que otorguen distinciones a per-

sonas que desarrollen altos cargos en la Administración, respec-

to de los cuales la Corporación se encuentre en relación subordi-

nada de jerarquía, de función o de servicio y en tanto que subsis-

tan estos motivos. Tampoco se pueden otorgar a los miembros de

la Corporación en ejercicio.

Capítulo X

De los derechos inherentes a las distinciones y de la pérdida de

los derechos de uso de las distinciones y honores

Artículo 24.º

El nombramiento de Hijo/a Predilecto, Adoptivo de Rute dará

derecho a tener acceso a las recepciones y demás actos protoco-

larios que se celebren en la casa consistorial con ocasión de la vi-

sita de Autoridades del Estado, Comunidad Autónoma y provin-

cia o de otros municipios.

Artículo 25.º

Las personas distinguidas con alguno de los honores regula-

dos en el presente reglamento, carecerán de facultades para in-

tervenir en el Gobierno y la Administración del municipio.

Artículo 26.º

Aunque las concesiones que se preceptúan en este Reglamen-

to no tengan carácter revocable, si alguno de sus titulares llegase

a ser indigno de poseerlas por causas que afecten gravemente al

honor, por haber realizado actos o seguido conductas que, por su

índole y trascendencia, le pudiera hacer desmerecer en el con-

cepto público y de la estima del municipio, la Corporación Munici-

pal podrá retirárselas. Esta decisión se ha de adoptar por el Ple-

no de la corporación por unanimidad, después de haberse instrui-

do el expediente justificativo de los hechos ocasionados de esta

medida.

Capítulo X

Del control y registro de los Honores y Distinciones

Artículo 27.º

1. El Ayuntamiento de Rute crea un libro-registro denominado

“Libro de Honor de Distinciones, Honores y Nombramientos”, que

estará a cargo de la Secretaría de la Corporación y en el que se

harán constar todos los títulos expedidos, por orden cronológico y

correlativa numeración, con la pertinente separación para cada

distinción concedida.

2. En cualquier caso, el Pleno de la Corporación decidirá acer-

ca de su formato y características.

Disposición Adicional Única

La presente modificación no afectará a aquellos honores y dis-

tinciones que se hubiesen otorgado con anterioridad a la publica-

ción de este Reglamento.

Disposición Final

El presente Reglamento entrará en vigor una vez que se haya

aprobado definitivamente y sea publicado su texto íntegro en el

Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo establecido

en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora

de las Bases de Régimen Local”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Rute a 21 de septiembre de 2016. Firmado electrónicamente:

El Alcalde-Presidente, Antonio Ruiz Cruz.

Núm. 3.336/2016

ANUNCIO DE LA APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA ORDE-

NANZA MUNICIPAL REGULADORA DE GESTIÓN DE RESI-

DUOS DE CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN, REPARACIÓN,

REFORMA Y DEMOLICIÓN PROCEDENTE DE OBRAS DEL

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE RUTE.

Una vez finalizado el periodo de exposición pública sin que se

hubiesen presentado reclamaciones, se entiende definitivamente

aprobada la Ordenanza Municipal reguladora de Gestión de resi-

duos de construcción, rehabilitación, reparación, reforma y demo-

lición procedente de obras del Excmo. Ayuntamiento de Rute,

aprobada inicialmente por Pleno del Ayuntamiento de Rute de fe-

cha 14 de julio de 2016 y a los efectos prevenidos por los artícu-

los 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases

del Régimen Local y 196.2 del Real Decreto 2.568/1986, de 28 de

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organiza-

ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Loca-

les, se hace público el texto íntegro de la citada Ordenanza, el

cual, como Anexo, se une al presente anuncio.

ANEXO

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE GESTIÓN DE

RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN, REPARA-

CIÓN, REFORMA Y DEMOLICIÓN PROCEDENTES DE OBRAS

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE RUTE

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La protección del Medio Ambiente y el desarrollo sostenible son
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una constante para todas las administraciones: Central, Autonó-

mica, Europea y Local, esta última en continuo contacto tanto con

la ciudadanía como con los agentes económicos, en este caso,

de la construcción.

En la actualidad, la principal problemática ambiental asociada a

los residuos generados por las obras de nueva construcción, re-

modelación, rehabilitación y demolición se debe a una gestión in-

suficiente que conlleva el vertido incontrolado de parte de dichos

residuos. En este contexto, los retos a alcanzar para estos resi-

duos se focalizan en la eliminación de los vertederos incontrola-

dos de escombros existentes y el establecimiento de un sistema

de gestión que, en consenso con los agentes implicados (admi-

nistraciones, constructores, promotores, canteros, etc.), priorice la

prevención, reutilización y reciclaje y otras formas de valorización,

y la deposición controlada en vertedero únicamente cuando no

existan otras alternativas viables, dando así cumplimiento a la le-

gislación vigente aplicable.

Esta preocupación y sensibilidad se hace patente en las si-

guientes normativas fundamentales:

La Constitución Española consagra en su artículo 45 que todos

los ciudadanos y ciudadanas tienen el derecho a disfrutar de un

medio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, así

como el deber de conservarlo. Los poderes públicos velarán por

la utilización racional de todos los recursos naturales, con el fin de

proteger y mejorar la calidad de la vida y defender y restaurar el

medio ambiente, apoyándose en la indispensable solidaridad co-

lectiva.

Asimismo, el Estatuto de Autonomía de Andalucía, en su articu-

lo 28, reconoce también el derecho de todas las personas a vivir

en un medio ambiente equilibrado, sostenible y saludable, así co-

mo a disfrutar de los recursos naturales, del entorno y el paisaje

en condiciones de igualdad, debiendo hacer un uso responsable

del mismo para evitar su deterioro y conservarlo para las genera-

ciones futuras, de acuerdo con lo que determinen las leyes. En su

artículo 36 establece que la ley desarrollará la obligación de to-

das las personas de conservar el medio ambiente. Las empresas

que desarrollen su actividad en Andalucía se ajustarán a los prin-

cipios de respeto y conservación del medio ambiente y que la Ad-

ministración andaluza establecerá los correspondientes mecanis-

mos de inspección y sanción.

Cabe resaltar el papel que históricamente han desempeñado

las entidades locales en la gestión y tratamiento de este tipo de

residuos. Así en relación al marco competencial en el ámbito lo-

cal en materia de gestión de residuos, éste se encuentra confor-

mado, fundamentalmente, por la Ley 22/2011, de 28 de julio, de

residuos y suelos contaminados, la Ley 7/2007, de 9 de julio, de

Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, la Ley 5/2010, de 11

de junio, de Autonomía Local de Andalucía, el Real Decreto

105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y

gestión de los residuos de construcción y demolición y el Decreto

73/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento

de Residuos de Andalucía.

La Ley 22/2011 de Residuos y suelos contaminados, que susti-

tuye a la anterior Ley 10/1998, establece en su artículo 12.5, que

corresponde a las Entidades Locales:

a) Como servicio obligatorio, la recogida, el transporte y el tra-

tamiento de los residuos domésticos generados en los hogares,

comercios y servicios en la forma en que establezcan sus respec-

tivas ordenanzas en el marco jurídico de lo establecido en esta

Ley, de las que en su caso dicten las Comunidades Autónomas y

de la normativa sectorial en materia de responsabilidad ampliada

del productor. La prestación de este servicio corresponde a los

municipios que podrán llevarla a cabo de forma independiente o

asociada.

b) El ejercicio de la potestad de vigilancia e inspección, y la po-

testad sancionadora en el ámbito de sus competencias.

c) Las Entidades Locales podrán: 1.º Elaborar programas de

prevención y de gestión de los residuos de su competencia. 2.º

Gestionar los residuos comerciales no peligrosos y los residuos

domésticos generados en las industrias en los términos que esta-

blezcan sus respectivas ordenanzas, sin perjuicio de que los pro-

ductores de estos residuos puedan gestionarlos por sí mismos en

los términos previstos en el artículo 17.3. Cuando la entidad local

establezca su propio sistema de gestión podrá imponer, de mane-

ra motivada y basándose en criterios de mayor eficiencia y efica-

cia en la gestión de los residuos, la incorporación obligatoria de

los productores de residuos a dicho sistema en determinados su-

puestos. 3.º A través de sus ordenanzas, obligar al productor o a

otro poseedor de residuos peligrosos domésticos o de residuos

cuyas características dificultan su gestión a que adopten medi-

das para eliminar o reducir dichas características o a que los de-

positen en la forma y lugar adecuados. 4.º Realizar sus activida-

des de gestión de residuos directamente o mediante cualquier

otra forma de gestión prevista en la legislación sobre régimen lo-

cal. Estas actividades podrán llevarse a cabo por cada entidad lo-

cal de forma independiente o mediante asociación de varias Enti-

dades Locales.

En este contexto, la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Inte-

grada de la Calidad Ambiental, establece lo siguiente en su artí-

culo 104:

1. Los proyectos de obra sometidos a licencia municipal debe-

rán incluir la estimación de la cantidad de residuos de construc-

ción y demolición que se vayan a producir y las medidas para su

clasificación y separación por tipos en origen.

2. Los Ayuntamientos condicionarán el otorgamiento de la li-

cencia municipal de obra a la constitución por parte del productor

de residuos de construcción y demolición de una fianza o garan-

tía financiera equivalente, que responda de su correcta gestión y

que deberá ser reintegrada al productor cuando acredite el desti-

no de los mismos.

3. Los productores de residuos generados en obras menores y

de reparación domiciliaria deberán acreditar ante el Ayuntamien-

to el destino de los mismos en los términos previstos en sus orde-

nanzas.

4. Los Ayuntamientos, en el marco de sus competencias en

materia de residuos, establecerán mediante ordenanza las condi-

ciones a las que deberán someterse la producción, la posesión, el

transporte y, en su caso, el destino de los residuos de construc-

ción y demolición, así como las formas y cuantía de la garantía fi-

nanciera prevista en el apartado 2 de este artículo. Para el esta-

blecimiento de dichas condiciones se deberá tener en cuenta que

el destino de este tipo de residuos será preferentemente y por es-

te orden, su reutilización, reciclado u otras formas de valorización

y sólo, como última opción, su eliminación en vertedero.

En este sentido, el artículo 79 del Decreto 73/2012, de 20 de

marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Residuos de An-

dalucía dispone lo siguiente respecto de la consideración jurídica

de los residuos de construcción y demolición y la distribución de

competencias: “Según lo dispuesto en este Reglamento y de con-

formidad con el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el

que se regula la producción de residuos de construcción y demoli-

ción, este tipo de residuos tendrán la consideración jurídica de:

1. Municipales, cuando se generen en las obras consideradas

obras menores de construcción y reparación domiciliaria según la
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definición del apartado d) del artículo 2 del Real Decreto

105/2008, de 1 de febrero (obra de construcción o demolición en

un domicilio particular, comercio, oficina o inmueble del sector

servicios, de sencilla técnica y escasa entidad constructiva y eco-

nómica, que no suponga alteración del volumen, del uso, de las

instalaciones de uso común o del número de viviendas y locales,

y que no precisa de proyecto firmado por profesionales titulados).

Por tanto, es competencia de las administraciones locales la re-

gulación de su régimen de producción y gestión, así como la vigi-

lancia, inspección y sanción, conforme a lo regulado en las orde-

nanzas locales.

2. No municipales, los generados en las obras de construcción

o demolición no contempladas en la letra anterior, por lo que com-

pete a la Administración autonómica la regulación del régimen ju-

rídico de su producción y gestión, así como la vigilancia, inspec-

ción y sanción.”

Por su parte el Artículo 80 del anterior Decreto establece que:

“Los proyectos de obra sometidos a licencia municipal deberán in-

cluir la estimación de la cantidad de residuos de construcción y

demolición que se vayan a producir y las medidas para su clasifi-

cación y separación por tipos en origen, de conformidad con el ar-

tículo 104.1 de la Ley 7/2007, de 9 de julio. Para el otorgamiento

de la licencia municipal de obras, las personas o entidades pro-

ductoras tendrán que constituir a favor del Ayuntamiento una fian-

za o garantía financiera equivalente, a fin de asegurar la correcta

gestión de los residuos generados. 2. No se podrán conceder li-

cencias municipales de obra sin que se haya constituido previa-

mente la fianza, la cual se reintegrará a la persona o entidad pro-

ductora en el momento en que aporte el certificado emitido por

persona autorizada acreditativo de la operación de valorización y

eliminación a la que han sido destinados los residuos, de acuer-

do con el modelo del Anexo XII.”

Finalmente en el segundo apartado de la Disposición Transito-

ria Décima del Reglamento, insta a los entes municipales a la

aprobación, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de

dicho Decreto, de una Ordenanza que regule la constitución de la

fianza que condiciona el otorgamiento de la licencia de obras a la

que se hace referencia en el artículo 104 de la Ley 7/2007, de 9

de julio.

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto

La presente Ordenanza tiene por objeto regular las operacio-

nes de gestión de los residuos de construcción y demolición ge-

nerados en obras, para conseguir una efectiva protección del me-

dio ambiente, así como la constitución de la fianza en toda clase

de obras sujetas a licencia municipal o declaración responsable a

la que hace referencia el artículo 104 de la Ley 7/2007, de 9 de

julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y 80 y si-

guientes del Decreto 73/2012, de 20 de marzo, por el que se

aprueba el Reglamento de Residuos de Andalucía.

El Plan Nacional de Residuos de Construcción y Demolición

contempla entre sus objetivos acabar con el vertido incontrolado y

potenciar el reciclaje de los mismos. Para tal fin, existe un Plan

Director de Escombros y Restos de Obra de la Provincia de Cór-

doba en el que se recogen todas las infraestructuras destinadas a

la gestión y tratamiento de dichos residuos en la provincia de Cór-

doba.

Además, el municipio de Rute cuenta con un Punto Limpio si-

tuado en el Polígono Industrial "Las Salinas", para la para la reco-

gida selectiva de residuos de origen domiciliario en virtud del artí-

culo 103 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de

la Calidad Ambiental de Andalucía.

Artículo 2. Ámbito de la aplicación

Se incluyen en el ámbito de aplicación de esta Ordenanza los

escombros y residuos generados en las obras de construcción,

rehabilitación, reparación, reforma y demolición, incluidas las

obras menores de construcción y reparación domiciliaria que no

requieran de proyecto técnico, y se produzcan en el término muni-

cipal de Rute.

Se excluyen de esta Ordenanza:

• Residuos peligrosos.

• Enseres domésticos, maquinaria y equipo industrial abando-

nado.

• Residuos industriales, lodos y fangos.

• Residuos procedentes de actividades agrícolas.

• Residuos contemplados en la ley 22/1973, de 21 de julio, de

Minas.

• En general, todos aquellos que según la Ley vigente se clasifi-

can como “especiales”, atendiendo a sus características.

2. A los residuos que se generen en obras de construcción o

demolición y estén regulados por legislación específica sobre re-

siduos, cuando estén mezclados con otros residuos de construc-

c ión  y  demol ic ión ,  les  será  de  ap l i cac ión  e l  Rea l

Decreto105/2008, de 1 de febrero, en aquellos aspectos no con-

templados en aquella legislación.

Artículo 3. Normativa

La regulación contenida en esta Ordenanza se atiene a los

principios y disposiciones contenidas en la Ley 22/2011, de 28 de

julio, de Residuos y suelos contaminados; Ley 7/2007, de 9 de ju-

lio de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía; el

Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la

Producción y Gestión de los Residuos de Construcción y Demoli-

ción; el Decreto 73/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba

el Reglamento de Residuos de Andalucía; el Plan Director de Es-

combros y Restos de Obra de la Provincia de Córdoba; el Decre-

to 397/2010, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Plan Di-

rector Territorial de Residuos No Peligrosos de Andalucía 2010-

2019.

Artículo 4. Definiciones

a) “Residuos de la construcción y Demolición (RCDs)”. Son

aquellos residuos generados como consecuencias de construc-

ciones, demoliciones o reformas que presentan la característica

de inertes, tales como tierras, yesos, cementos, ladrillos, casco-

tes, o similares.

b) “Obra menor de construcción o reparación domiciliaria”. Obra

de construcción o demolición en un servicio particular, comercio

oficina o inmueble del sector servicios de sencilla técnica y esca-

sa entidad constructiva y económica que no suponga alteración

del volumen, del uso, de las instalaciones de uso común o del nú-

mero de viviendas y locales, y que no precisa de proyecto firma-

do por profesionales titulados.

c) “Productor de RCDs”. Cualquier persona física o jurídica pro-

pietaria del inmueble, estructura o infraestructura que lo origina.

d) “Poseedor del RCDs”. Titular de la empresa que efectúa las

operaciones del derribo, construcción reforma, excavación u otras

operaciones generadoras de los residuos o la persona física o ju-

rídica que los tenga en posesión y no tenga la condición de Ges-

tor de residuos, a excepción de los trabajadores por cuenta ajena.

e) “Gestor de RCDs”. Titular de la instalación dónde se efec-

túen las operaciones de valorización de los residuos y el titular de

las instalaciones dónde se efectúa la disposición del residuo.

Artículo 5. Clasificación de residuos de la construcción y

demolición de obras
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1. Al objeto de esta Ordenanza, los RCD se clasifican en:

a) De derribos: Materiales y sustancias que se obtienen de la

operación de derribos menores, instalaciones y obras de fábrica

menores.

b) De la construcción: Materiales y sustancias de rechazo que

se originen en la actividad de la construcción menor.

c) De excavación: Tierras, piedras u otros materiales que se

originen en la actividad de la construcción menor.

2. A los efectos de la aplicación de las condiciones reguladas

en la presente Ordenanza, los RCD se clasifican en:

a) Tierras: RCD constituidos exclusivamente por materiales

(arena, arcilla, grava o roca) procedentes de movimientos de tie-

rras, tales como excavaciones, desmontes, cimentaciones, etc., y

limpias en su totalidad de impurezas como hormigones, morteros,

ladrillos, plásticos, maderas, etc.

b) RCDs limpios: RCD separados en origen, siendo su natura-

leza hormigones, morteros, piedras, áridos, ladrillos, azulejos y

otros cerámicos.

c) RCDs mixtos: RCD que contienen impurezas como plásticos,

maderas, materiales térmicos, etc.

Artículo 6. Objetivos

Esta Ordenanza tiene por objetivos:

- Garantizar que las operaciones de valorización y vertido del

residuo se lleven a término ateniéndose a las exigencias y reque-

rimientos de una alta protección del medio ambiente y de la pre-

servación de la naturaleza y el paisaje.

- Conseguir la máxima valorización de los residuos de construc-

ción y demolición (RCDs).

Según el artículo 12.5 c), 3º, de la Ley 22/2011, de 28 de julio,

se pretende con esta Ordenanza obligar al productor o a otro po-

seedor de residuos que por sus características dificultan la ges-

tión, a adoptar las medidas necesarias para eliminar o reducir di-

chas características, o a que los depositen en la forma y lugar

adecuados.

Asimismo, según el artículo 89 del Decreto 73/2012, de 20 de

marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Residuos de An-

dalucía, se regula por medio de esta Ordenanza el procedimiento

de actuación sobre RCDs, así como el establecimiento, la presta-

ción y el retorno de la fianza que conllevan dichas obras.

Capítulo II

Gestión

Artículo 7. Regulación general

1. El otorgamiento de las nuevas licencias de obra llevará apa-

rejado un compromiso de gestión adecuada de los residuos de

construcción y demolición y de cuantas demás obligaciones com-

plementarias se establecen en el Decreto 73/2012, de 20 de mar-

zo, por el que se aprueba el Reglamento de Residuos de Andalu-

cía, así como en la normativa de desarrollo.

2. Para el otorgamiento de licencias de obra, se determinará

una fianza para responder de la obligación del correcto tratamien-

to de separación, valorización y tratamiento de los RCDs. Dicha

fianza se establecerá sobre la base del presupuesto de ejecución

material de la obra si existiese, y en su defecto la cantidad míni-

ma establecida. Deberá ser constituida mediante depósito o aval

bancario. En caso de omisión o actuación de forma contraria, no

se obtendrá la licencia de obras.

3. Dicha fianza será reintegrada al interesado una vez este en-

tregue al ayuntamiento la documentación que justifique que se ha

procedido de la forma expresa en esta ordenanza, acreditando el

destino de los RCDs producidos. En caso de no ser así, el intere-

sado perderá el derecho a su reintegro, pudiendo ser sancionado

según lo establecido en el artículo 137 del Decreto 73/2012.

4. Asimismo, el interesado deberá manifestar de forma expre-

sa su compromiso de cumplimiento de la presente Ordenanza y

así como de las demás obligaciones que se pudieran derivar de la

aplicación de la normativa sobre residuos, y para ello junto a la

solicitud de licencia de obras, deberá incorporar la oportuna De-

claración responsable de gestión de residuos de construcción y

demolición generados, según el Anexo II del presente documento.

Junto con dicha declaración, deberá presentarse la información

requerida en el Anexo III, de modo que se refleje una estimación

de la cantidad, tipo y destino de los residuos a generar.

Artículo 8. Procedimiento

1. El procedimiento establecido en este artículo, será de aplica-

ción complementaria a la concesión de licencias de obras.

2. Se presentará en este ayuntamiento junto con la solicitud de

la “Licencia Municipal de Obras”, la Declaración responsable que

figura en el Anexo II junto con la información prevista en el Anexo

III (Ficha de evaluación de los residuos).

3. A efectos orientativos, este ayuntamiento pondrá a disposi-

ción de quien lo solicite unas tablas estimativas de las cantidades

de escombros que se producen en obras menores de construc-

ción o reparación domiciliaria (según Anexo IV).

4. Una vez analizada e informada favorablemente la documen-

tación por los técnicos municipales, y concedida la licencia muni-

cipal, se procederá aplicar la fianza que debe aportar el produc-

tor de los residuos.

5. Antes de obtener dicha licencia, se procederá a la constitu-

ción de la fianza, no siendo válida la licencia hasta la obtención

de un documento fehaciente que justifique la constitución de la

misma, emitido por una entidad autorizada por el organismo com-

petente.

6. En cumplimiento del RD 105/2008, de 1 de febrero, las per-

sonas o entidades poseedoras de RCDs separarán en la obra las

fracciones de residuos previstas en el artículo 5.5 de dicho decre-

to, siempre que la generación individualizada de dichos materia-

les supere los umbrales establecidos en dicho artículo. En ningún

caso las fracciones podrán contener residuos peligrosos, dado

que estos requieren una gestión diferente según lo establecido en

la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y suelos contamina-

dos.

7. En caso de que los residuos generados en obra tengan otro

destino que implique su uso directo en labores de regeneración u

otros trabajos autorizados por los técnicos municipales, se proce-

derá por parte de estos, a informar de las medidas de control co-

rrespondientes para que el destino y en su caso el tratamiento de

los mismos sea el indicado.

8. Los RCDs producidos, serán transferidos a un gestor autori-

zado para el tratamiento de RCDs. Para ello deberá presentarse

al responsable del Punto Limpio en el momento del depósito de

dichos residuos la licencia municipal correspondiente a la obra.

Este, una vez abonado el canon de vertido por el productor de los

residuos, emitirá un único “Certificado de entrada de RCDs emiti-

do por el gestor”, según lo dispuesto en el Anexo I donde se

cuantifiquen las entradas de material referidas a la obra para la

cual se ha solicitado la licencia de obras. La expedición de dicho

certificado deberá ser unitaria por obra y/o servicio. Se deberá

presentar en el ayuntamiento el certificado expedido por el gestor

autorizado en el plazo máximo de 30 días tras su libramiento.

9. Cuando el solicitante de la licencia entregue el Certificado de

entrada de RCDs expedido por el gestor autorizado se compara-

rá con la Ficha de evaluación estimada de los residuos corres-

pondiente al Anexo III. Si ambos documentos son congruentes se

realizará el retorno de la fianza y se otorgará, en su caso, la docu-
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mentación que corresponda. Si los documentos no fueran con-

gruentes, se pedirá una justificación satisfactoria, y una vez obte-

nida se devolverá la fianza. Asimismo, de no ser congruentes, se

podrá proceder a la inspección inmediata de la obra, que, si exce-

diese de la contemplada en la licencia, se procederá a la incauta-

ción de dicha fianza que responderá de los gastos ocasionados

por el exceso de la obra.

Artículo 9. Costo de la fianza

1. El importe de la fianza queda fijado como el 2% del presu-

puesto de la ejecución de la obra, que deberá ser justificado para

solicitar la licencia municipal de obra, y ascenderá en su defecto,

o como mínimo, a la cantidad de 50 €. El importe de la fianza se-

rá actualizado anualmente conforme a la variación de IPC acumu-

lado en ese periodo.

3. La administración podrá requerir al solicitante cuando se de-

tecte algún defecto de la base de cálculo, la constitución del res-

to de la fianza correspondiente a la diferencia del presupuesto.

Artículo 10. Desvíos en la devolución de la fianza

La fianza se devolverá al final de la obra, de conformidad con el

procedimiento establecido en el artículo 8 de esta Ordenanza. En

caso de desvío a la baja ente los justificantes aportados y la esti-

mación inicial, se detraerá parte de la fianza según la siguiente ta-

bla:

Desvío/previsión inicial Porcentaje a detraer

supera el-20% 100%

entre -15% y -20 %   50%

entre -10% y -15%   25%

entre -5% y -10%   10%

Artículo 11. Ejecución de la fianza

El no cumplimiento de las determinaciones de esta ordenanza

en cuanto a la correcta gestión de los RCDs, será motivo de la

ejecución de la fianza por actuación subsidiaria del ayuntamiento,

independientemente de las sanciones que pueden aplicarse de

acuerdo a la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y suelos

contaminados.

Artículo 12. Destino de los RCDs

Los escombros y restos de obra son aquellos residuos genera-

dos como consecuencia de construcciones, demoliciones o refor-

mas que presenten la característica de inertes, tales como tierras,

yesos, cemento, ladrillos., cascotes o similares. (El II Plan Nacio-

nal de Residuos de Construcción y Demolición ofrece en el apar-

tado Ámbito de Aplicación una definición de este tipo de residuos

mucho más técnica y detallada).

En la actualidad, los productores de RCD´s procedentes de

obra menor, pueden depositarlos en las instalaciones destinadas

a la gestión autorizada para este tipo de residuos debidamente

inscritas en el Registro correspondiente, bien en el Punto Limpio

Municipal, de manera local, o bien haciendo uso de las instalacio-

nes que integran el Plan Director de Escombros y Restos de Obra

de Córdoba, no pudiendo exceder de 150kg/día y haciendo entre-

ga de la preceptiva licencia municipal de obra (Centros de Ges-

tión de escombros, Puntos limpios municipales o móviles o plan-

tas de reciclado).

Las empresas productoras de RCD´s deben tratar sus restos

de obra y escombros de forma privada, pudiendo hacer uso de

los centros de gestión de escombros que integran el Plan Direc-

tor o de cualquier otro centro autorizado, siempre haciéndose car-

go de todos los gastos de tratamiento.

Capítulo III

Régimen sancionador

Artículo 13. Sanciones

Serán las previstas en RD 105/2008, de 1 de febrero, por el

que se regula la producción y gestión de los residuos de construc-

ción y demolición.

Artículo 14. Régimen supletorio

En todo lo que no esté previsto en esta ordenanza será de apli-

cación la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y suelos conta-

minados, así como las disposiciones de régimen local que la con-

templen.

Disposición Transitoria

Los titulares de obras productoras de RCDs, iniciadas antes de

la entrada en vigor de esta ordenanza, no quedarán obligados a

constituir la fianza correspondiente.

Disposición Final

La presente ordenanza entrará en vigor una vez aprobada defi-

nitivamente y publicada.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Rute a 21 de septiembre de 2016. Firmado electrónicamente:

El Alcalde, Antonio Ruiz Cruz.
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ANEXO I

Certificado de entrada de RCDs emitido por el gestor.

EMPRESA:…………………………………………… N.I.F.:………………………………..
NÚMERO DE GESTOR AUTORIZADO: …………………

CERTIFICA 

QUE,  el  productor  de  escombros………………………………………………….
………………………………………………………………………………………………………….c
on  CIF:………………………………….,  domicilio  fiscal  en  la
calle……………………………………………………………………………en  el  municipio  de
…………………………está  dado de  alta  con  número  de  cliente:……………..  ……………y  ha
vertido escombros y restos de obra en:

a) Centro de Gestión de Escombros de……………………………………………………. , en 
la provincia de Córdoba.

a) Punto Limpio Municipal de…………………………………………………………, en la 
provincia de Córdoba.

b) Punto  Limpio  Móvil,  situado  en……………………………………………………  ,  en  la
provincia de Córdoba.

Tipo  de  Obra:  ………………………………….........................................................,  de  expediente
número…………………., situada en…………………………………………(Provincia de Córdoba).

• Fecha Inicio de Entradas:………de……………de 20…
  Fecha Fin Entradas:………de……………de 20…

Las cuantías incorporadas son:

        TIPO                        DESCRIPCIÓN                  CÓDIGO             CLASE                PESO(Tm)

TOTAL

En……………………………………………… (Córdoba), a………de……………de 20…
Fdo: ………………………………………………….

(El Gestor, firma y sello)
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ANEXO II

Declaración responsable de gestión de residuos de construcción y demolición generados en las
obras del término municipal de Rute.

Don/Doña……………………..con DNI número………………., vecino de esta ciudad, con domicilio
en  ….…………………………………………………………………………..  ha  solicitado  la
concesión  de  Licencia  de  obras  en  el  día  de  hoy  para  ejecutar  una  obra  en  la  dirección
……………………………………………………………………. de este término municipal.

Que de conformidad con lo establecido por la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y suelos
contaminados, y el RD 105/2008, de 21 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de
Residuos de Construcción y Demolición, los escombros procedentes de obras tendrán consideración
de Residuos Urbanos,  si  bien necesitan de un tratamiento  y valorización diferenciado en aras  de
conseguir un alta protección del medio ambiente y una adecuada preservación de la naturaleza y el
paisaje.

Que quién suscribe, como productor eventual de residuos de construcción y demolición y/o poseedor
de los mismos, conoce la obligación de poner a disposición de un gestor de residuos autorizado, o en
su caso del  gestor  concesionario autorizado los  que se  generen como consecuencia  de la  obra  a
ejecutar , así como la prohibición del abandono, vertido o eliminación incontrolada de estos en todo el
territorio  nacional  y  el  régimen  de  sanciones  establecido  en  la  Ley 22/2011,  de  28  de  julio,  de
Residuos y suelos contaminados en caso de incumplimiento, comprometiéndose mediante la firma del
presente documento a cumplir con tales obligaciones, debiendo tener a disposición de la Autoridad o
sus  agentes  acreditación  documental  del  cumplimiento  de  la  obligación  expedida  por  un  gestor
autorizado.

En…………………………………………………(Córdoba), a………de……………de 20… 

El/La interesado/a

Fdo…………………………………...
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ANEXO III 
Ficha de evaluación estimada de los residuos. 

 
Don/Doña……………………..con DNI número………………., vecino de esta ciudad, con domicilio 
en ….………………………………………………………………………….. quien solicita la 
concesión de Licencia de obras en el día de hoy para ejecutar una obra en la dirección 
……………………………………………………………………. de esta ciudad, presenta la siguiente 
estimación de producción de RCDs: 
 

TIPO DESCRIPCIÓN CÓDIGO CLASE PESO 
ESTIMADO 

(Tm) 

     

     

     

     

TOTAL  

 
 

En…………………………………………………(Córdoba), a………de……………de 20… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO IV 
 

TIPO DE CONSTRUCCIÓN RCD PRODUCIDO POR M2 DE 
EDIFICACIÓN 

Obras de edificios nuevos    120,0 kg/m2 construido 

Obras de rehabilitación    338,7 kg/m2 construido 

Obras de demolición total 1.129,0 kg/m2 construido 

Obras de demolición parcial    90,3,2 kg/m2 construido 

 
Estimación de los RCD’s producidos por m2 edificado en España 
Fuente: Borrador II Plan Nacional de RCD’s”” 
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
Sala de lo Social
Sevilla

Núm. 3.271/2016

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía

Sala de lo Social con sede en Sevilla

Negociado: YA

Recurso: Recurso de Suplicación 214/2013

Juzgado origen: Juzgado de lo Social Número 1 de Córdoba

Procedimiento origen: Seguridad Social en materia prestacio-

nal 1323/2011

 

DON ALONSO SEVILLANO ZAMUDIO, LETRADO DE LA AD-

MINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE

JUSTICIA DE ANDALUCÍA, SALA DE LO SOCIAL CON SEDE

EN SEVILLA, HACE SABER:

Que en el Recurso de Suplicación nº 214/2013, se ha dictado

Diligencia de Ordenación por esta Sala, con fecha 27 de julio de

2016, reanudando plaza para la libre designación de abogado, a

fin de preparar Recurso de Casación para Unificación de Doctri-

na contra la sentencia dictada por esta Sala en fecha 5 de diciem-

bre de 2013.

Del contenido de la Diligencia de Ordenación podrá tener cono-

cimiento mediante comparecencia en esta Sala, haciéndosele sa-

ber que contra la misma cabe Recurso de Reposición, que debe-

rá interponerse ante el Letrado de la Administración de Justicia en

Sala, en el plazo de cinco días hábiles, con expresión de la infrac-

ción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se

admitirá el recurso.

Y para que conste y sirva de notificación a Boutahar Alkouh,

cuyo actual paradero es desconocido, expido el presente para su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

En Sevilla a 27 de julio de 2016. El Letrado de la Administra-

ción de Justicia de la Sala, firma ilegible.

Juzgado de lo Social Número 2
Córdoba

Núm. 3.326/2016

Juzgado de lo Social Número 2 de Córdoba

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 93/2016. Negociado:

JR

De: D. Jesús Rodríguez Frías

Contra: Witis Ocio Cultura S.L. y D. Jesús Cardeñosa García

 

DOÑA VICTORIA A. ALFÉREZ DE LA ROSA, LETRADA DE

LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SO-

CIAL NÚMERO 2 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos

número 93/2016, se ha acordado citar a Witis Ocio Cultura S.L. y

D. Jesús Cardeñosa García como parte demandada, por tener ig-

norado paradero, para que comparezcan el próximo día 7 de oc-

tubre de 2016, a las 11,00 horas de su mañana, para asistir a los

actos de conciliación y juicio, en su caso, que tendrán lugar en

este Juzgado de lo Social, sito en C/ Doce de Octubre, 2

(Pasaje), Pl. 3, de Córdoba, al haberse suspendido el anterior se-

ñalamiento, debiendo comparecer personalmente o por persona

legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intente

valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no

se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referi-

da parte realice prueba de Interrogatorio de Parte.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su dispo-

sición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social copia de la

demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Witis Ocio Cultura S.L. y D. Je-

sús Cardeñosa García, actualmente en paradero desconocido, se

expide la presente cédula de citación para su publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de

anuncios.

En Córdoba, a 14 de septiembre de 2016. Firmado electrónica-

mente por la Letrada de la Administración de Justicia, Victoria Ali-

cia Alférez de la Rosa.

Juzgado de lo Social Número 1
Huelva

Núm. 3.249/2016

Juzgado de lo Social Número 1 de Huelva

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 989/2014. Negociado:

AL

De: D. José Luis Alias Álvarez

Contra: Servicio Andaluz de Salud, APS Andalucía S-D-N UTE

y FOGASA

 

DON PEDRO RAFAEL MEDINA MEDINA, LETRADO DE LA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SO-

CIAL NÚMERO 1 DE HUELVA, HACE SABER:

Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos

número 989/2014, se ha acordado citar a APS Andalucía S-D-N

UTE como parte demandada, por tener ignorado paradero, para

que comparezca el próximo día 18 de mayo de 2017, a las 11:10

horas, para asistir a los actos de conciliación y juicio, en su caso,

que tendrá lugar en este Juzgado de lo Social, sito en C/ Váz-

quez López, 19, 1ª planta, debiendo comparecer personalmente o

por persona legalmente apoderada y con los medios de prueba

de que intente valerse, con la advertencia de que es única convo-

catoria y que no se suspenderán por falta injustificada de asisten-

cia.

Igualmente, se le cita para que el mismo día y hora, la referida

parte realice prueba de Confesión Judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su dispo-

sición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social copia de la

demanda presentada.

Y para que sirva de citación a APS Andalucía S-D-N UTE.

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en

el Boletín Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón

de anuncios.

En Huelva, a 15 de julio de 2016. Firmado electrónicamente por

la Letrada de la Administración de Justicia, Pedro Rafael Medina

Medina.

Núm. 3.272/2016

Juzgado de lo Social Número 1 de Huelva

Procedimiento: Pieza de Ejecución de Tìtulo Judicial
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781.1/2014. Negociado: JM

De: D. Hannan El Hammouti

Abogado: D. Antonio Ramírez Moriña

Contra: FOGASA y Clotrendy S.L.

 

DON PEDRO RAFAEL MEDINA, LETRADO DE LA ADMINIS-

TRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚME-

RO 1 DE HUELVA, HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

781.1/2014, a instancias de la parte actora D. Hannan El Ham-

mouti contra FOGASA y Clotrendy S.L., sobre la Pieza de Ejecu-

ción de Título Judicial, se ha dictado decreto de fecha 30/06/2016

cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva

Acuerdo:

a) Declarar a la ejecutada Clotrendy S.L., en situación de Insol-

vencia Total por importe de 1.686,70 euros de principal más

337,34 euros, insolvencia que se entenderá, a todos los efectos,

como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-

pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-

vo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al FOGASA.

Líbrese edictos a los B.O.P.s de Huelva y Córdoba.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe Re-

curso Directo de Revisión que deberá interponerse ante quien

dicta la resolución en el plazo de tres días hábiles siguientes a la

notificación de la misma con expresión de la infracción cometida

en la misma a juicio del recurrente, artículo 188 L.R.J.S.

Lo acuerdo y firmo. Doy fe.

Y para que sirva de notificación a la demandada Clotrendy S.L.,

actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

En Huelva, a 30 de junio de 2016. El Letrado de la Administra-

ción de Justicia, firma ilegible.

Juzgado de lo Social Número 2
Sevilla

Núm. 3.264/2016

Juzgado de lo Social Número 2 de Sevilla

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 146/2015. Nego-

ciado: D

De: Fundación Laboral de la Construcción

Abogado: D. José Luis León Marcos

Contra: Subbética de Movimientos de Tierra S.L.

 

DOÑA M. CONSUELO PICAZO GARCÍA, LETRADA DE LA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SO-

CIAL NÚMERO 2 DE SEVILLA, HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

146/2015, a instancias de la parte actora Fundación Laboral de la

Construcción contra Subbética de Movimientos de Tierra S.L., so-

bre Ejecución de títulos judiciales, se ha dictado Decreto de 5 de

septiembre de 2016 del tenor literal siguiente:

Decreto 511/16

Letrada de la Administración de Justicia Dª. M. Consuelo Pica-

zo García. En Sevilla, a 5 de septiembre de 2016.

Antecedentes de hecho

Primero. Fundación Laboral de la Construcción ha presentado

demanda de ejecución frente a Subbética de Movimientos de Tie-

rra S.L.

Segundo. Se ha dictado auto despachando ejecución en fecha

24.07.15 por un total de 703,70 euros en concepto de principal,

más la de 140,74 euros calculados provisionalmente para intere-

ses y costas.

Tercero. No se ha encontrado bienes susceptibles de traba y se

ha dado la preceptiva audiencia al Fondo de Garantía Salarial, sin

que por el citado organismo se halla presentado escrito de oposi-

ción o designado nuevos bienes de la ejecutada.

Fundamentos de Derecho

Único. Disponen los artículos 250 y 276 de la Ley 36/2011

(LRJS) que de no tenerse conocimiento de la existencia de bie-

nes suficientes del ejecutado en los que hacer traba y embargo,

se practicará las averiguaciones precedentes y de ser infructuo-

sas, total o parcialmente, el Secretario Judicial de la ejecución

dictará decreto de insolvencia tras oír al Fondo de Garantía Sala-

rial y a la parte actora.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y perti-

nente aplicación.

Parte dispositiva

Acuerdo:

Declarar a la ejecutada Subbética de Movimientos de Tierra

S.L., en situación de insolvencia por un total de 703,70 euros en

concepto de principal, más la de 140,74 euros calculados provi-

sionalmente para intereses y costas, insolvencia que se entende-

rá a todos los efectos como provisional.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de

Garantía Salarial.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe Re-

curso Directo de Revisión que deberá interponerse ante quien

dicta la resolución en el plazo de tres días hábiles siguientes a la

notificación de la misma con expresión de la infracción cometida

en la misma a juicio del recurrente artículo 188 de la Ley 36/2011

(LRJS). El recurrente que no tenga la condición de trabajador o

beneficiario de régimen público de la Seguridad Social deberá ha-

cer un depósito para recurrir de 25 euros, en el nº de cuenta de

este Juzgado nº debiendo indicar en el campo concepto, la indi-

cación recurso seguida del código”. Si el ingreso se hace median-

te transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, se-

parados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del

“código”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá

especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a

otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el cam-

po de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando

el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo ca-

so, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas,

las Entidades Locales y los Organismos Autónomos dependien-

tes de ellos.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación a la demandada Subbética de

Movimientos de Tierra S.L., actualmente en paradero desconoci-

do, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de

la Provincia, con la advertencia de que las siguientes notificacio-

nes se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma

de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a 5 de septiembre de 2016. Firmado electrónica-

mente por la Letrada de la Administración de Justicia, María Con-

suelo Picazo García.
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Juzgado de lo Social Número 3
Sevilla

Núm. 3.262/2016

Juzgado de lo Social Número 3 de Sevilla

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 175/2015. Nego-

ciado: EJ

De: D. Francisco Javier Montilla Méndez

Contra: Grupocon Servicios Integrales S.L., Servicios Auxilia-

res Blindados del Suroeste S.L. y Glansi Servicios S.L.

 

LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO DE LO SOCIAL

NÚMERO 3 DE SEVILLA, HACE SABER:

Que en este Juzgado, se sigue procedimiento sobre Ejecución

de títulos judiciales 175/15, a instancias de la ejecutante contra

Grupocon Servicios Integrales S.L., Servicios Auxiliares Blinda-

dos del Suroeste S.L. y Glansi Servicios S.L., en la que con fe-

cha 8-09-16 se han dictado resoluciones cuya parte dispositiva

extractada contiene los siguientes extremos:

Decreto

Parte dispositiva

Declarar a las ejecutadas Grupocon Servicios Integrales S.L.,

Servicios Auxiliares Blindados del Suroeste S.L. y Glansi Servi-

cios S.L., en situación de insolvencia con carácter provisional, por

importe de 12.208 euros de principal, más 1.953 euros que provi-

sionalmente se presupuestan para intereses legales y costas del

procedimiento, sin perjuicio de su ulterior tasación.

Expídanse a la parte ejecutante los oportunos Testimonios ne-

cesarios para su aportación al FGS, remitiéndose los mismos jun-

to con la presente resolución.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de

Garantía Salarial, haciéndoles saber que contra la misma cabe

Recurso Directo de Revisión (artículo 188 de la Ley 36/2011) an-

te este Juzgado de lo Social, no obstante lo cual, se llevará a

efecto lo acordado. El recurso deberá interponerse por escrito en

el plazo de tres días hábiles contados desde el siguiente de la no-

tificación, con expresión de la infracción cometida a juicio del re-

currente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso.

Para la admisión del recurso de la empresa ejecutada, deberá

previamente acreditarse constitución de depósito en cuantía de

25 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado

abierta en Santander nº 4022-0000-64-096011, utilizando para

ello el modelo oficial, debiendo indicar en el campo “Concepto”

que se trata de un recurso seguido del código “30” y “Social-Re-

posición”, de conformidad en lo establecido en la disposición adi-

cional Decimoquinta de la L.O 6/1985 del Poder Judicial.

Si el ingreso se efectuare por transferencia bancaria habrá de

hacerse en la cuenta de Santander ES55 0049 35699200 0500

1274, debiendo indicar el beneficiario, Juzgado de lo Social nº 3

de Sevilla, y en “Observaciones” se consignarán los 16 dígitos de

la cuenta que componen la cuenta-expediente judicial, indicando

después de los 16 dígitos (separados por un espacio) el código

“30” y “Social-Reposición”.

Si no manifiesta alegación alguna se procederá al Archivo pro-

visional de las actuaciones.

De conformidad con el artículo 276.5 de la Ley 36/11, en la re-

dacción dada por la Ley 22/2003 de 9 de julio, Concursal, remíta-

se edicto para su publicación en el Boletín Oficial del Registro

Mercantil.

Lo acuerdo y mando. Doy fe.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Diligencia. Seguidamente se cumple lo mandado. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma a Grupocon Servicios

Integrales S.L., cuyo actual domicilio o paradero se desconocen,

libro el presente Edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba conforme a la instrucción nº 6/2012 de la

Secretaría General de la Administración de Justicia en relación

con la con la Ley de Protección de Datos, con la prevención de

que las citadas resoluciones se encuentran a su disposición en el

Juzgado para que sean consultadas, así como la advertencia de

que las demás resoluciones que recaigan en las actuaciones le

serán notificada en los estrados del Juzgado, salvo las que de-

ban revestir la forma de autos o sentencias o se trate de emplaza-

miento y todas aquellas otras para la que la ley expresamente

disponga otra cosa.

En Sevilla, a 8 de septiembre de 2016. Firmado electrónica-

mente: La Secretaria Judicial, Auxiliadora Ariza Fernández.

Juzgado de lo Social Número 32
Madrid

Núm. 3.230/2016

Juzgado de lo Social Nº 32 de Madrid

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 17/2016

Materia: Reclamación de Cantidad

Demandante: Dª. Virginia Pardo López

Demandado: Happy Telecomunicaciones S.L.

 

CÉDULA DE CITACIÓN A JUICIO Y A INTERROGATORIO

Órgano que ordena citar: Juzgado de lo Social Nº 32 de Ma-

drid.

Asunto en que se acuerda: Juicio Nº 17/2016 promovido por Dª.

Virginia Pardo López sobre reclamación de cantidad.

Persona que se cita: Happy Telecomunicaciones S.L. en con-

cepto de parte demandada en dicho juicio.

Objeto de la citación: Asistir al/a los acto/s de conciliación y jui-

cio y en, su caso, responder al interrogatorio solicitado por Happy

Telecomunicaciones S.L., sobre los hechos y circunstancias obje-

to del juicio y que el tribunal declare pertinente.

Lugar y fecha en la que debe comparecer: En la sede de este

Juzgado, sito en C/ Princesa, 3, planta 9 - 28008, sala de vistas

Nº 9.2, ubicada en la planta 9 el día 27/10/2016, a las 09:40 ho-

ras.

Advertencias legales

1. Su incomparecencia injustificada no impedirá la celebración

del juicio, que continuará sin necesidad de declarar su rebeldía

(artículo 83.3 LJS).

Las siguientes comunicaciones se harán en los estrados del

Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se

trate de emplazamiento (artículo 59 LJS).

2. Debe concurrir a juicio con todos los medios de prueba que

intente valerse (artículo 82.2 LJS).

3. Si pretende comparecer en el juicio asistido de Abogado o

representado por Procurador o Graduado Social colegiado debe

manifestarlo a este Juzgado por escrito dentro de los dos días si-

guientes a la publicación del presente edicto (artículo 21.2 LJS).

4. Si no comparece, y no justifica el motivo de la incomparecen-

cia, el Tribunal podrá considerar reconocidos los hechos contro-

vertidos que le perjudiquen (artículo 304 de la Ley 1/2000, de En-

juiciamiento Civil -LEC-, en relación con el artículo 91 de la LJS),

además de imponerle, previa audiencia, una multa de entre 180 y

600 euros (articulos 304 y 292.4 LEC).
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5. La publicación de este edicto sirve de citación en legal forma

a la parte demandada que se encuentra en ignorado paradero.

La persona citada puede examinar los autos en la Secretaría

del Juzgado hasta el día de la celebración del juicio.

En Madrid, a 29 de julio de 2016. El Letrado de la Administra-

ción de Justicia, José Francisco Ramos Alonso.

OTRAS ENTIDADES

Instituto de Cooperación con la Hacienda Local
Córdoba

Núm. 3.357/2016

Órgano: Vicepresidencia del I.C.H.L.

Aprobada la liquidación colectiva de la Tasa por la prestación

del Servicio Supramunicipal de Gestión del Ciclo Integral Hidráuli-

co en la Provincia de Córdoba, correspondiente al segundo tri-

mestre del ejercicio 2016, de los municipios de Aguilar de la Fron-

tera, Cañete de las Torres, Cardeña, El Viso, Encinas Reales, Es-

pejo, Iznájar, Nueva Carteya, Torrecampo, Villanueva de Córdo-

ba y Villaralto; en virtud de la delegación conferida por la Presi-

dencia mediante decreto de fecha 30 de junio de 2015, he acor-

dado mediante resolución de fecha 19 de septiembre de 2016, la

exposición pública por el plazo de un mes de los referidos padro-

nes cobratorios y, la puesta al cobro de las liquidaciones inclui-

das en los mismos, durante el plazo de ingreso voluntario que se

indica a continuación.

Asimismo, mediante el presente anuncio se realiza la notifica-

ción colectiva de las liquidaciones contenidas en los referidos pa-

drones cobratorios, en virtud de lo dispuesto en el 102.3 de la Ley

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, artículo 24 del

Reglamento General de Recaudación aprobado mediante R.D.

939/2005, de 29 de julio, y en el artículo 97 de la Ordenanza Ge-

neral de Gestión, Inspección y Recaudación de Ingresos de Dere-

cho Público de la Diputación Provincial de Córdoba.

Recursos:

Contra el acto administrativo de aprobación de las liquidacio-

nes practicadas, podrá interponerse Recurso de Reposición, pre-

vio al Contencioso-Administrativo, ante el Sr. Diputado Delegado

de Hacienda de la Diputación Provincial de Córdoba, en el plazo

de un mes contado desde el día siguiente al de la finalización del

periodo de exposición pública.

Plazo de pago en periodo voluntario:

El plazo de ingreso en periodo voluntario comprenderá desde el

día 3 de octubre hasta el 5 de diciembre de 2016, ambos inclusi-

ve.

Forma de pago:

Las deudas que no estuvieran domiciliadas, podrán abonarse

de forma telemática en la oficina virtual del Organismo accesible

en la sede electrónica www.haciendalocal.es. El abono personal

en ventanilla, podrá realizarse únicamente mediante la presenta-

ción del correspondiente abonaré remitido al domicilio del obliga-

do al pago, durante el horario de oficina en cualquiera de las su-

cursales de las siguientes Entidades Colaboradoras de la Recau-

dación Provincial:

BBVA, Banco Santander, La Caixa, Caja Rural de Baena, Caja

Rural del Sur, Caja Rural de Cañete, Caja Rural de Adamuz, Ca-

ja Rural de N. Carteya, Cajasur y Unicaja.

La falta de pago en el plazo previsto, motivará la apertura del

procedimiento recaudatorio por la vía de apremio, incrementándo-

se la deuda con el recargo de apremio, intereses de demora y en

su caso las costas que se produzcan durante el proceso ejecuti-

vo.

En caso de pérdida, destrucción o falta de recepción del abona-

ré para el pago en ventanilla, el interesado podrá dirigirse a los si-

guientes puntos de atención dispuestos por el Organismo, donde

se le facilitará el correspondiente duplicado:

Atención personal:

Córdoba: C/ Reyes Católicos, 17.

Baena: Plaza Palacio, s/n.

Cabra: C/ Juan Valera, 8.

Hinojosa del Duque: Plaza de San Juan, 4.

La Carlota: C/ Julio Romero de Torres, s/n.

Lucena: C/ San Pedro, 44.

Montilla: C/ Gran Capitán, esq. S. Juan de Dios.

Montoro: Avda. de Andalucía, 19.

Palma del Río: Avda. Santa Ana, 31 - 2ª Pl.

Peñarroya-Pueblonuevo: Plaza Santa Bárbara, 13.

Pozoblanco: C/ Ricardo Delgado Vizcaíno, 5.

Priego de Córdoba: C/ Cava, 1 (locales 18 y 19).

Puente Genil: C/ Susana Benítez, 10.

Servicio de atención telefónica:

901512080/957498283.

Córdoba a 20 de septiembre de 2016. Firmado electrónicamen-

te: El Vicepresidente, Salvador Blanco Rubio.

Gerencia Municipal de Urbanismo
Córdoba

Núm. 2.013/2016

Rfª.: Planeamiento/PVJ- 4.1.2 - 6/2015

La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cór-

doba, en sesión celebrada el día 6 de mayo de 2016, adoptó el si-

guiente acuerdo:

Primero. Aprobar inicialmente la Modificación de la Ficha EA-

28, Calle Armas 23, del Catálogo de Bienes Protegidos del Plan

Especial de Protección de Conjunto Histórico de Córdoba, promo-

vido por Mercado Gourmet Cordobés S.L., haciéndose constar

que la modificación de la ficha se limita a aplicar, conforme a la

realidad construida, los niveles de intervención existentes y la in-

troducción del nivel de Conservación tipológica para los espacios

incorporados al ámbito de la ficha, en base a la documentación

aportada.

Asimismo en relación al proyecto de estudio previo, se señala

que solo se incorpora como documentación complementaria al

expediente, no es en ningún caso vinculante ni se puede conside-

rar autorizado por la modificación de la ficha. El proyecto de obras

necesario para la intervención en el inmueble deberá ser valora-

do en el Servicio de Licencias de la Gerencia Municipal de Urba-

nismo ateniéndose a las determinaciones de las Ordenanzas que

le sean de aplicación.

Segundo. Someter el expediente a información pública por pla-

zo de un mes, mediante publicación de Edictos en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia y Prensa Local y exposición en el Tablón de

Anuncios del Excmo. Ayuntamiento y Gerencia Municipal de Ur-

banismo, y en el Portal de Transparencia, con notificación perso-

nal a todos los propietarios afectados (incluidos aquellos que figu-

ren en el Registro de la Propiedad y en el Catastro).

Tercero. Remitir el expediente, para su informe, a la Dirección

General de Bienes Culturales de la Consejería de Cultura de la

Junta de Andalucía, así como a la Delegación Provincial de dicha

Consejería.
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Córdoba, 24 de mayo de 2016. El Gerente, Fdo. Emilio García Fernández.
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